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Presentación de instancias: Veinte días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Los sucesivos anuncios que resulten preceptivos se publicarán
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» o en el tablón de
anuncios de la Casa Consistorial, según resulte procedente.

Yecla, 2 de noviembre de 2001.—El Alcalde, Vicente Maeso
Carbonell.

22089 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2001, del Ayun-
tamiento de Mataró (Barcelona), referente a la con-
vocatoria para proveer cuatro plazas de Agente de
la Policía Local.

La Comisión de Gobierno del Ayuntamiento de Mataró ha
resuelto:

Convocar concurso de méritos para proveer cuatro plazas de
Agentes de la Policía Local, más las vacantes que se puedan pro-
ducir hasta el inicio de las pruebas, con nombramiento de fun-
cionario de carrera y modalidad de acceso libre, de Administración
Especial, Servicios Especiales.

Las bases de selección, convocatoria y composición del Tri-
bunal calificador están publicadas en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Barcelona» (BOP) número 210, de 30 de octubre de
2001, así como una posterior modificación publicada en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Barcelona» (BOP) de 1 de noviembre
de 2001.

Las instancias para participar en el proceso de selección ten-
drán que presentarse en el plazo de veinte días naturales a partir
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya» (DOGC).

Los sucesivos anuncios se publicarán en el «Boletín Oficial de
la Provincia de Barcelona».

Mataró, 5 de noviembre de 2001.—El Alcalde, Manuel Mas
i Estela.

22090 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2001, del Ayun-
tamiento de Moncofa (Castellón), referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza de Administrativo.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Castellón» número 130,
de 30 de octubre de 2001, aparecen publicadas las bases de la
convocatoria efectuada por este Ayuntamiento para la provisión,
en propiedad, de una plaza de Administrativo de Administración
General, Escala Administración General, subescala Administrati-
va, mediante el sistema de promoción interna, concurso-oposición.

La solicitud para participar en el procedimiento de ingreso,
deberá presentarse en el plazo de veinte días naturales a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del Estado».

El anuncio de admitidos y excluidos del nombramiento del Tri-
bunal y del inicio de las pruebas, se publicarán en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Castellón» y en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento, el comienzo de los siguientes ejercicios se anun-
ciará solamente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Moncofa, 5 de noviembre de 2001.—El Alcalde, José Vicente
Isach Clofent.

22091 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2001, del Ayun-
tamiento de Pedrola (Zaragoza), referente a la con-
vocatoria para proveer dos plazas de Auxiliar de la
Policía Local.

El Ayuntamiento de Pedrola convoca oposición libre para
cubrir, en propiedad, dos plazas de Auxiliar de la Policía Local,
encuadradas en la Escala de Administración Especial, subescala
Servicios Especiales, de conformidad con las bases publicadas en
el «Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza» número 253, de 3
de noviembre de 2001, y en el «Boletín Oficial de Aragón» núme-
ro 130, de fecha 5 de noviembre de 2001.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Pedrola, 5 de noviembre de 2001.—El Alcalde.

22092 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2001, del Ayun-
tamiento de Salt (Girona), referente a la convocatoria
para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Girona» número 200,
de 17 de octubre de 2001, se publicó la convocatoria y las bases
del concurso oposición para la provisión definitiva de las plazas.

Funcionarios de carrera

Escala de Administración Especial, subescala Técnica: Técnico
Medio:

Una plaza de Gestor/a tributario/a, concurso-oposición.

Laborales indefinidos

Dos plazas de Auxiliar de Información, concurso-oposición
libre.

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas se pre-
sentarán en el Registro General del Ayuntamiento, dirigidas al
Alcalde Presidente de la Corporación, en el plazo de veinte días
naturales, contados a partir del día siguiente a la última publi-
cación de la convocatoria en el «Diari Oficial de la Generalitat
de Catalunya» o en el «Boletín Oficial del Estado.

Salt, 5 de noviembre de 2001.—El Alcalde Presidente, Jaume
Torramadé i Ribas.

22093 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2001, del Ayun-
tamiento de Santa María de Cayón (Cantabria), refe-
rente a la convocatoria para proveer una plaza de
Agente de la Policía Local.

En el «Boletín Oficial de Cantabria» número 202, de 18 de
octubre, y 212, de 2 de noviembre, aparecen publicadas las bases
de la convocatoria para la provisión, en propiedad, de una plaza
de la Escala de Administración Especial, subescala Servicios Espe-
ciales, clase de Agente de la Policía Local, mediante el sistema
de concurso, vacante en la plantilla de funcionarios.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales contados a partir del siguiente a la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán únicamente en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de Santa María de Cayón (Cantabria).

Santa María de Cayón, 6 de noviembre de 2001.—El Alcalde,
Gastón Gómez Ruiz.

22094 RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2001, del Ayun-
tamiento de Vilafranca del Penedès (Barcelona), refe-
rente a la convocatoria para proveer dos plazas de
Cabo de la Policía Local.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 201,
de fecha 22 de agosto de 2001, se publica el acuerdo de efectuar
convocatoria pública para la provisión definitiva de las plazas
vacantes de la plantilla de personal de este Ayuntamiento de Vila-
franca del Penedès siguientes:

Dos plazas de funcionario de Cabo de la Policía Local. Per-
tenece a la Escala de Administración Especial, subescala de Ser-
vicios Especiales, Escala básica. Sistema de selección: Concur-
so-oposición de promoción interna.

En el mismo boletín oficial mencionado se publican íntegra-
mente las correspondientes bases de la convocatoria.
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El plazo para la presentación de solicitudes de admisión será
de veinte días naturales a partir de la publicación de esta Reso-
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán en el «Boletín Oficial» de la provincia o se notificarán
personalmente a todos los interesados, publicándose en cualquier
caso en el tablón de edictos de la Corporación.

Vilafranca del Penedès, 6 de noviembre de 2001.—La Alcaldesa
accidental, Celina Guijo i Lobato.

22095 RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2001, del Ayun-
tamiento de San Roque (Cádiz), referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza de Sargento.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» número 257,
de fecha 6 de noviembre de 2001, se publica anuncio de con-
vocatoria para proveer, en propiedad, por el sistema de concur-
so-oposición, por promoción interna, una plaza de Sargento de
la Policía Local, perteneciente al Grupo de Administración Espe-
cial, subescala Servicios Especiales, categoría Sargento de la Poli-
cía Local.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu-
rales, contados desde el siguiente día al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán únicamente en el tablón de anuncios de esta Corpo-
ración.

San Roque, 7 de noviembre de 2001.—El Alcalde.

22096 RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2001, del Ayun-
tamiento de Alcobendas (Madrid), referente a la con-
vocatoria para proveer varias plazas.

Habiendo sido publicadas en el «Boletín Oficial de la Comu-
nidad de Madrid» de fecha 7 de noviembre de 2001, las bases
de convocatoria para cubrir las plazas que a continuación se citan,
se convocan las mismas, con el fin de proceder a su provisión.

Tres plazas de Policía Local (funcionario/oposición/turno
libre), pertenecientes a la Escala Ejecutiva de Administración Espe-
cial, subescala Servicios Especiales, clase Policía Local.

Una plaza de Técnico de Planificación (concurso/turno libre),
en régimen laboral indefinido.

Una plaza de Técnico de Planificación (concurso/turno libre),
en régimen laboral indefinido.

Cuatro plazas de Mediador Comunitario (concurso/oposi-
ción/turno libre) en régimen laboral indefinido.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales siguientes a la publicación del presente anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

Las bases que rigen las citadas convocatorias se encuentran
expuestas en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Alcobendas, 9 de noviembre de 2001.—El Concejal Delegado
de Personal, Ángel Borda Arenas.

UNIVERSIDADES

22097 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2001, conjunta
de la Universidad Autónoma de Madrid y el Instituto
Nacional de la Salud, por la que se convoca una plaza
vacante vinculada incluida en el concierto suscrito
entre esta Universidad y el Instituto Nacional de la
Salud.

Existiendo vacante una plaza vinculada incluida en el concierto
suscrito entre la Universidad Autónoma de Madrid y el Instituto
Nacional de la Salud, aprobado por Orden de 11 de abril de 1994
(«Boletín Oficial del Estado» del 13), y de conformidad con lo esta-

blecido en la base octava de las previstas en el Real Decre-
to 1558/1986, de 28 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 31
de julio), el Rectorado de la Universidad Autónoma de Madrid
y el Instituto Nacional de la Salud han resuelto convocar a concurso
pruebas selectivas para cobertura de plazas vinculadas que figuran
en el anexo I de la presente Resolución, con arreglo a las bases
siguientes.

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir por concurso
plazas vinculadas cuyas características relativas al cuerpo docente,
área de conocimiento, departamento, especialidad, área sanitaria
y demás especificaciones figuran en el anexo I de esta convo-
catoria.

1.2 La normativa aplicable a las presentes pruebas estará
constituida:

Por lo establecido en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agos-
to, de Reforma Universitaria («Boletín Oficial del Estado» de 1
de septiembre), y por el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado
por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial
del Estado» de 11 de julio), por el que se regulan los concursos
para la provisión de los Cuerpos Docentes Universitarios, así como
por lo establecido en el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio
(«Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio), por el que se establecen
las bases generales del régimen de conciertos entre las Univer-
sidades y las instituciones sanitarias.

Para la evaluación de los méritos asistenciales se tendrá en
cuenta lo establecido en la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de
Selección y Provisión de Plazas de Personal Estatutario de los
Servicios de Salud («Boletín Oficial del Estado» del 6).

Con carácter supletorio será de aplicación lo establecido en
el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del
Estado» de 10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración
General del Estado.

1.3 El régimen jurídico de las plazas vinculadas será el esta-
blecido en el Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre («Boletín
Oficial del Estado» de 21 de noviembre), el cual modifica tanto
el Real Decreto 1558/1986, y el Real Decreto 644/1988, de 3
de junio («Boletín Oficial del Estado» del 25), considerándose a
todos los efectos como un solo puesto de trabajo, que supondrá
para los que resulten seleccionados el cumplimiento de las fun-
ciones docentes, asistenciales y de investigación implícitas en
dichos puestos de trabajo.

Las plazas de cuerpos docentes convocadas quedan vinculadas
con la plaza de Facultativo Especialista del Área que en cada caso
corresponda, de acuerdo con las normas que rigen esta convo-
catoria, según se establece en el apartado 1.2 anterior.

En el caso de que alguno de los aspirantes seleccionados se
encontrase ejerciendo como Jefe de Servicio o Sección en plaza
obtenida por concurso-oposición en el mismo centro y especialidad
al que pertenece la vacante, se mantendrá en el desempeño de
las funciones del puesto asistencial que viene ocupando, con suje-
ción a lo previsto en la normativa que regula la provisión de dichos
puestos en las instituciones sanitarias dependientes del Instituto
Nacional de la Salud.

1.4 El sistema de selección de cada plaza será el de «concurso»
(artículo 37 y 38 de la Ley de Reforma Universitaria), o «méritos»
(artículo 39.3 de la Ley de Reforma Universitaria) según se espe-
cifica en el anexo I a esta convocatoria. Los aspirantes deberán
realizar además una prueba práctica acorde con la especialidad
a la que pertenezca la vacante, que consistirá básicamente en
la exposición escrita durante un tiempo máximo de cuatro horas
con posterior lectura pública de uno o varios supuestos clínicos
iguales para todos los aspirantes a la misma plaza.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Requisitos comunes para todas las plazas.—Para ser admi-
tido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea.


